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Tesorería de Hacienda de la 
promcía de León 

Patente Nacional de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el párrafo 5.° del art. 75 del 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorería acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóvi les del 
segundo semestre y tercer trimestre 
del año actual, en la capital y segun
da zona (pueblos) Palacio de la Ex
celentísima Diputac ión Provincial , 
y en las restantes zonas, en las ofici
nas de las cabezas de partido, de-
oiendo los contribuyentes proveerse 
ae tai documento sin esperar a que 
7aS re<Jf udadores realicen la cobran-
*a a domicilio, toda vez que este 
Procedimiento no se halla en vigor 
£|ra esta clase de tributos. La co
branza se real izará del 1 al 15 del 
m<Ls de Julio entrante. 
nad nSC^r"c*0 (Iue sea e* IIienci0" 
los Perf0d0 sin haberse provisto 
los ^ontribuyentes que figuran en 
corrp OCUmentos cobratorios de la 
enel 0ndiente Patente. i n c u r r i r á n 
qüe recargo del veinte por ciento 
pa„n^re<iucirá al diez si realizan el 

,re?de el día 21 al 80 de dicho ^J8 ue Julio. 
sorern0^20 06 Junio de 1947.—El Te-
W o Hacienda P. O., Máx imo 
cienriQ r B,0: E l Delegado de Ha-

José de Juan y Lago. 2170 

Matura de Obras Públicas 
de la Dronneia de León 

EXPROPIACIONES , 

Anuncio oficial 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Ma)7© de 
1932, (Gaceía del 21) y no háb iéndose 
presentado rec l amac ión alguna con
tra la necesidad de ocupac ión de las 
flacas comprendidas en la re lación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . 8 de 11 de Enero 
de 1947, cuya ocupac ión es indis-
pensabte para la cons t rucc ión del 
trozo 2.° de la carretera de tercer 
orden de Boca de Huérgáno á la de 
Sa ldaña a R iaño , en^ t é rmino muni 
cipal de Bocá de Huérgano ; he acor
dado declarar dicha necesidad de 
ocupac ión , debiendo los propieta
rios a quienes la misma afecta, acu
dir ante el Alcalde de dicho M u n i 
cipio a nombrar el perito que ha de 
representarles en las operaciones de 
med ic ión y valorac ión de sus fincas, 
o manifestar su conformidad con el 
perito que represente a la Adminis 
t rac ión, en cuyo perito han de con 
cur r i r alguno de los requisitos qué 
determinan los ar t ícu los 21 de la Ley 
de Exprop iac ión forzosa vigente y el 
32 del Reglamento para su ejecu
ción, previniendo a dichos interesa
dos que de no hacer el nombramien
to dentro del plazo de ocho días , 
que la Ley señala o de hacerlo en 
persona que no r eúna los requisitos 
legales, se les cons ide ra rá conformes 
con el que represente a la Adminis

t rac ión qne lo es D. Fernando Mija
res Blanco, Ayudante de Obras P ú 
blicas. 

Laón, 17 de Junio de 1947 - E l In 
geniero Jefe, (ilegible). v 2087 

lanías moniciples del Censo Electoral 
tfe la provincia de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales para el Refe réndum, con
forme dispone el art. 6.° del De
creto de 8 de Mayo de 1947. 

Villablino 
Casa con-

Escuela de n i ñ o s de 

Escuelas de n i ñ a s de 

Distrito 1,°, Sección 1 
cejo de Vi l l ab l ino . 

Sección 2.a, Local Escuela de Ra 
banal. 

Sección 3. 
Viilager, 

Sección 4. 
Caboalles del Abajo. 

Sección 5.a, Escuelas de n i ñ o s de 
Caboalles de Abajo. 

Sección 6.a, local del Concejo del 
pueblo de San Miguel. 

Sección 7.a, Escuela de n i ñ a s de 
Caboalles de Arr»ba. 

Distri to 2.°, Sección 1.a, Escuela de 
n i ñ a s de Rioscuro. 

Sección 2.a, Escuela de n iños nú
mero 1 de Villaseca. 

Sección 3.a, Escuela de 
mero 3 de Villaseca, 

n iños nu-
2167 

Cubillos del Sil 
Distrito ún ico . Sección única . Es

cuela de n iños de Cubillos, 2163 



2165 

Valderrue-
de la Casa 

de 

Valdepiélago 
Distrito ún ico , Sección 1.a, el local 

Escuela de Valdepiélago. 
Sección 2.a, el local Escuela de 

Aviados. 
Valcferruec(a. 

Distrito 1.°, Sección 1.a 
da, Salón de Elecciones 
Consistorial. 

Sección 2.a, Escuela Nacional 
Sofo de Valderrueda. 

Distrito 2 °, Sección ún ica . Mergo-
vejo, Escuela nacional de n iños . 

2164 
Valderreg 

Distrito 1.°, Sección únicp . Escuela 
mixta de Valderrey: . 

Distrito 2.°, Sección ún ica . Escue
la de n iños de Gastrillo de las Pie
dras. 

E l Distrito L0 comprende Jos pue
blos de Valderrey, Matanza, Tejados, 
Bustos y Carilfas; y el Distrito 2.°, los 
de Castrilío, Carral, Barrientos y 
Cuevas. 2168 

fíen liza 
Distrito 1.°, Sección 1.a, en el local 

Escuela de n iños de Benuza, y com
prende a los pueblos de Sotillo y 
Yebra. 

Sección 2.a, en la Escuela de n i ñ o s 
del pueblo de Santalavilla, y c ó m -

„ prende a d e m á s los de L l á m a s y 
Pombr i egó . 

Distrito 2,°, Sección 1.a, la casa 
Rectoral del pueblo de Lomba, com
prende a d e m á s al pueblo de Sigüeya. 

Sección 2.a, la casâ  Rectoral del 
pueblo de S i lván . 2156 

Valdelugueros 
Distri to ún ico , 1.a, local Escuela 

de Lugueros, 
Sección 2.a, O ñ c i n a de Regúnés de 

Tol ib ia de Abajo. 2158 
Valdevimbre 

Distrito 1.°, sección Ia , Escuela de 
n iños de Valdevimbre: 

Sección 2.a, Escuela mixta de Fon-
techa. 

Distrito 1.° sección útí ica, Escuela 
mixta de Villagallegos. 2154 

Caracedo 
Distrito ún i co . Sección 1.a, Escue

la de n iños de Carucedo. 
, Sección 2.a, Escuela de n i ñ o s de 

Lago de Carucedo. 2160 
SanlA.ndrés del Rabanedo 

Distri to 1.°, Sección 1.a, pueblo de 
San Andrés, la Escuela de n iñas . 

Sección 2.a, pueblo de Ferral, la 
Escuela de n iñas . * 

Sección 3.a, pueblo de Villabalter, 
la Escuela de n iños . 

Distrito 2.°, Sección 1.a, la Escuela 
de n i ñ o s n ú m , 1 de Trobajo del Ca
mino . 

Sección 2.a, Escuela de n i ñ a s n ú 
mero 1 de Trobajo del Camino. 

Sección 3.a, Trobajo del Camino, ' 
«El Para í so» , Escuela de n iña s de 
este barr io. 2159 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Márquez García, vecino de Cabañas 
Raras, se ha presentado en esta Jefa
tura el día veintisiete del mes de 
Marzo, a las once horas y cincuenta 
y cinco minutos una solicitud de 
permiso de invest igación de Plomo 
de sesenta pertenencias, llamado 
«Angela», sito en el t é r m i n o de Mo-
l inaférrera . Ayuntamiento de Luc i 
l lo . 

Hace la des ignación de las citadas 
Sesenta pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto do partida 
un mojón de 60 cen t ímet ros coloca
do en la P e ñ a «Alto de L l a m a r p n a » 
y desde dicho mojón y en d i recc ión 
Si;r, se m e d i r á n trescientos metros y 
se co locará la primera estaca; desde 
ésta en dirección Este, se m e d i r á n 
trescientos metros y se po loca rá la 
segunda; desde ésta en di recc ión 
Norte, se m e d i r á n m i l metros y se 
colocará la tercera; desde ésta en d i - ! 
recc ión Oeste, se m e d i r á n seiscientos , 
metros y se colocará la cuarta; desde , 
ésta en di rección Sur, se m e d i r á n 
m i l metros y se co locará la quinta 
estaca y desde ésta en d i recc ión Este, 
se m e d i r á n trescientos metros y se 
i legará al lugar de la primera estaca, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solícita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la. Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo, 
de treinta d ías naturales pueden 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to Mi 
nero. 

El Expediente tiene el h.0 11.145. 
León , 14 de Junio de 1947.—^El I n 

geniero Jefe, Ceiso R. Arango. 2011 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Pelayo 

Alonso F e r n á n d e z , vecino de Gijón, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía 10 del mes de Mayo, a las doce 
horas y cincuenta minutos, una so
l ic i tud de permiso de invest igación 
de Wolframio, de 12 pertenencias, 
l lamado (rPepín». sito en el paraje 
«Monte Arenas», del t é r m i n o de San
to T o m á s , Ayuntamiento de Poufev 
rrada. 

Hace la des ignación de las citadas 
12 pertenencias en la f o r m a si
guiente: 

Se toma como punto de partida la 
boca Oeste del túnel n ú m . 28 del 

F. G. del Norte, línea de Madrid n 
runa. Desde p. p . a 1.a esta 0' 
rumbo N.,300 metros; de l * a 9aC0tl 
taca con rumbo O.. 400 ñietr es" 
2.a a 3.a estaca con rumbo S ^nn' ̂ e 
tros; de 3.a a p. p. estaca c o n r ^ 
K 400 metros, quedando cerrad 
per ímetro , de las pertenencias p 1 
invest igación se solicita. 9 

Presentados los documentos señ 
lados en el a r t ícu lo 10-de la Lev 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación 
cumplimiento dé lo dispuesto e'n ^ 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas , se anuncia para que en el plazn 
de tieinta d ías naturales puedan 
presentar los -que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . II.151 
León, 14 de Junio de 1947.—Celso 

R Arango. „ 2016 

GALERIAS DE PASO 
Por D. Nicolás G. de Durana^ ex-

plotador de las minas «Próspera», 
«Damiana» y otras, sitas en Toreno, 
ha sido incoado un expediente dé 
galería de paso a t ravés de las con
cesiones La Moleña y Demasía a La 
Morena, F u é e íec tuado el acto de 
conci l iac ión en la Delegación Sindi
cal de Toreno el día 24 de Febrero 
pasado, no habiendo llegado a la 
aveniencia por no haber podido ŝ r 
citado el reclamado, toda vez que se 
desconoce su paradero, a pesar de 
las gestiones realizadas para averi
guarlo. 

Figurando .en esta Jefatura las 
concesiones «La Morena» núm. 4.931 
y «Demasía-a La Morenas n.0 6.800, 
a nombre de D. Antonio Alvarez 
Vega, vecino dé Losada, descono
ciéndose su paradero se publica el 
anuncio de la galería de P,as0' ¡̂Jx 
t end iéndose que según el articulo U» 
del Reglamento de Minería vigente, 
esta pub l i cac ión produci rá el mis
mo efecto legal que la notificación 
personal al interesado. T 

León, 20 de Junio de 1947.-El>ln-
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2142 

NEGOCIADO DE EXPLOSIVOS 

Anuncio 
Vista la instancia presentada 

D. Antonio Rodríguez Gordon, 
nunciando a la cont inuación ^ 
funcionamiento del polvorl.n0„ ' de 
Llanos de Alba, Ayunta míen") e 
La Robla, afecto a la explotacio ^ 
una cantera del interesado, fcc ^ . 
dó acceder a lo solicitado, pee fe, 
do caducada la autorización d0 
cha 21 de Junio de 193D del ci 
polvor ín , , <ny,r7 __El 1°' 

León . 19 de Junio de 194/. ^ 
geniero Jefe, Celso R. Arango» 



Hidráulicos i e l Norte de 
EsDafia 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta D i -

• ón Hidrául ica la pet ición que se 
íeseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario, D . P ío 

Hamón Gavela. . 
Clase de aprovechamiento: Pro

ducción de energía eléctr ica. 
Cantidad de agua que se pide: 

cuatrocientos litros por segundo. 
Corriente de donde ha dedenvar-

se: Río Cúa. 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: Peranzanes (León) 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley núm. 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1931 y disposiciones ffosteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter-
niinará a las trece horasx del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde ia fecha siguien
te, inclusive, a la de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durantes este plazo, y en horas há 
biles de oficina, debe rá el peticiona
rio presentar en ias oficinas de esta 
División Hidráu l ica , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal n ú m . . 2 3 °, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, oíros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que Ja petición que se anuncia 
osea incompatibles eon é!. Transcu
rrido el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno más en competencia con los 
presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
retiere el ar t ículo 13 del Real Decre--
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de t e rminac ión del 
P azo de treinta d ías antes fijado, 
Puaiendo asistir al acto todos los pe-
"eionanos y levan tándose de ello el 

W prescribe dicho ar t í cu lo , 
4ue sera suscrita por los mismos, 
^ e d o , 3 de Junio de 1947.-^El 

plazos d é 1943 a 1947, ambos inclu-
sixe que hayan solicitado estos be
neficios. 

Astorga. 20 de Junio de 4947.—El 
Coronel Presiaente, J o a q u í n Aseojo 
Espinosa. 2162 

geniero Director, I . Fontana. 
1913 N ú m . 376—84,00 ptas. 

de G l a s i t a í ó D y Revisión de la 
Cala de Recluía n.0 60 

£ C I R C U L A R 
^eí^^P11"1*61140 a lo dispuesto 
^enio H011^ 281 del vi§ente Regla-
^aber n Reclu£amiento, se hace 
«1 (ija P r̂ medio de la presente, que 
^Uo • del Próx imo mes de 
V Clasp í fal,adas las p ró r rogas de 

546 de los mozos de los reem-

Ayuntamiento de > 
León 

Anuncio de concurso 

Cumplido el t rámi te del anuncio 
previo que determina: el íftt. 26 del 
Reglamento de Cont ra tac ión Muni
cipal, y de conformidad con el acuer
do tomado por el Pleno de la Comi
sión Gestora de este Excmo. Ayunta 
miento, en sesión extraordinaria ce-
le'brada el día 6 del actual, se anun 
cia un concurso públ ico para la 
con t ra tac ión de las obras de cons
t rucc ión de un Muro de encauza-
miento en la margén derecha del r ío 
Bernesgá y calle contigua al mismo, 
con sujeción al proyecto redactado 
por el IngenieíO de CamÍDos Cana
les y Puertos, D. Daniel Sáenz de 
Miera, y a l siguiente condiciona
miento: 

1. a E l pla^o de l ici tación es el de 
veinte días hábileSj a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, y las proposiciones so l ic i íañdo 
tomar parte en el concurso debe rán 
ser reintegradas con póliza de 4,50 
pesetas y sello municipal de 1,50, y 
presentadas en la sección de Fomen 
to de este Excmo/Ayuntamiento en 
horas de 10 a 13, en -pliegos debida
mente cerrados y lacrados. En sobre 
aparte y abierto se a c o m p a ñ a r á el 
resguardo a c r e d i t a t i v o de haber 
constituido el depósi to provisional 
de 187.120 pesetas. Dichas proposi
ciones se a jus ta rán al modelo que al 
final se inser ta .® 

2. a E l t ipo de l ici tación es el de 
9.356.000 pesetas. 

3. a E l plazo de e jecución de las 
obras será el de dos años , sin perjui
cio de las prór rogas que por causas 
justificadas se concedan por el Ayun
tamiento, siempre que éste a su vez 
las obtenga de la Superioridad. D i 
cho plazo se c o m p u t a r á a partir de 
la fecha en que el rematante consti
tuya la fianza definitiva, la que de
berá formalizarse dentro de los diez 
días siguientes al de notif icación de 
la ad jud icac ión del remate (ar t ícu
lo 18 del Reglamento de Contrata
ción Municipal) . —-

4. a El plazo antedicho no se en
tenderá interrumpido por. demora 
de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento en la conce. 
s ión del cupo de cemento necesario 
para la ejecución de las obras a que 
se contrae el proyecto, n i al retraso 
que sufra la p rog ramac ión de la fá
brica o fábr icas que hayan de ser-

6 

virio. En este respecto la Corpora
ción Munic ipa l no contrae otra ob l i 
gación que la' de facilitar los docu
mentos pertinentes e instar de la 
Superioridad la concesión de los cu
pos oficiales de dicho material, y la 
de cooperar con los medies regla
mentarios a su alcance para la pron
ta concesión de aquél los . 

5. a E l Ayuntamiento se reserva 
la facultad de l imi tar a 14 metros de 
ancho la cons t rucc ión por el rema
tante de la calle figurada en el men
cionado proyecto, en cuyo caso y a 
efec'os compensativos se t endrá en 
cuenta al hacer la l i qu idac ión co
rrespondiente la cantidad de unida
des de obra que por tal causa ejecu
te aquél en menos. 

E l precio del remate, incluida la 
compensac ión por intereses del ca
pital invertido y beneficio industrial , 
etc., será satisfecho ai adjudicatario, 
una vez recepcionadas las obras por 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero y por el Ayuntamiento con el 
total importe que arroje el 50 por 100 
de la venta en púb l i ca subasta de 
los terrenos resultantes—conforme a 
la concesión—y que figuran com
prendidos en.la parce lac ión d é l o s 
mismos efectuada por el Ingeniero' 
autor del proyecto, las cuales suman 
en junto 93,520 metros cuadrados. 

6. a Se establece como cond ic ión 
fundamental que ha de regir en las 
subastas que se celebren de los terre
nos aludidos anteriormente, la ob l i 
gación ineludible de los adquirentes 
de destinar las superficies que ad
quieran para fines exclusivamente 
industriales, con terminante prohi
b ic ión ue realizar especulac ión al
guna sobre los mismos y con la ob l i 
gación ademas.de los adjudicatarios 
de ejecutar en el plazo prudencial 
que, en cada caso, se señala por el 
Ayuntamiento, las construcciones e 
instalaciones Correspondientes a sus 
respectivos proyectos. En las indica
das construcciones se e n t e n d e r á n 
comprendidas las viviendas para 
guardas, administradores, encarga
dos o dueños anejas a la industria, 
pero todas ellas se a jus ta rán en su 
altura y aspecto en la parte 'frontera 
a l lio. Sil proyecto de conjunto que 

j oportunamente redacte el Arquitec-
| to Municipal y apruebe la Corpora-
i ción, con finalidad tendente a dar a 
| la zona industrial un aspecto urbano 
1 a r m ó n i c o , -
! Se excep tuará de las limitaciones 
que anteceden la superficie frontera 

1 a la Avenida de Palencia de un fon-
ido de veinticinco metros, la cual 

será de libre disposic ión de los ad
quirentes, 

f.a Ha l l ándose actualmente en 
t r ámi te las gestiones oportunas para 
obtener la reversión a este Ayunta
miento de toda la superficie cont i 
gua a la Avenida de Palencia cedida 
por la municipal idad para determi
nados fines docentes, cuya superficie 

• • 



pertenece hoy d ía a la Asociación concursante no tenga su domici l io 
General de Obreros y Empleados fe- en este t é rmino municipal deberá 
rroviarios, y en la hipótesis de que seña la r en su propos ic ión el de un 
antes de expirar el plazo de licita -̂  vecino de este Municipio para oír 
ción seña lado no se hubiese logrado | citaciones y notificaciones, 
dicha reversión, d e b e r á n los l ici ta- 14. Para el bastanteo de poderes 
dores al formular sus respectivas | se designa al Letrado Asesoi^de este 

Ayuntamiento, D. Alvaro Tejerina 
Pérez. 

íb. E l rematante se somete rá a 
todos los efectos a la competencia 
de los Tribunales de León. 

16. En todo lo no previsto en el 
pliego de condiciones regulador de 
este concurso, será de apl icac ión el 
Reglamqpto de 2 de Julio de 1924. 

León, 12 de Junio de 1947.—El A l 
calde, Jósé Eguiagaray.; 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . , vecino de . . . . . . en

terado del próyecto de cons t rucc ión 
de un muro de encauzamiento en la 
margen derecha del rio Bernesga y 

momento fiscalizar lak ope- ¡ c/\le contigua al mismo, así como 
de venta que se realicen a j de! Phego,de condiciones facultati-

„ e que se amsten con toda ' vas yeconomico-admimstrativas que 
exactitud al procedimiento y condi-! r f ^ l a n el concurso anunciado por 

proposiciones tener en cuenta el su
puesto antedicho, en cuyo caso po
d r á n señalar un tanto por ciento 
m á s elevado del fijado en la condi
ción 5.a en la par t i c ipac ión del pro
ducto efe las ventas a que se alude 
en la misma. 

8.a La venta de los solares resul
tantes de la ejecución del proyecto, 
tal como se regula en el correspon
diente pliego de condiciones y se 
puntualiza en este anuncio, se h a r á 
de c o m ú n acuerdo entre el rematan
te y la Corporac ión Municipal . E n 
lodo caso ntes de aanunciar cual quier 
subasta de los indicados terrenos 
será o ído el rematante, quien pod rá 
en todo 
raciones 
efecto de que se ajusten con toda 

el Excmo, Ayuntamiento de León en 
el Boletín Oficial del Estado de . . . de 
. . . . . de 1947, se compromete y obl i 
ga a ejecutar dicho proyecto con 
exacta sujeción a dichas condicio
nes en la cantidad de . . . pése
las (en letra), compensada mediante 
el producto que se obtenga de la 

competencia y medios de que dispo- f ven\a de los t á r e n o s resultantes con 

clones que se fijan en el pliego regu
lador de este concurso. \ 

9.a E l Ayuntamiento se reserva la ¡ 
facultad discrecional de apreciar en j 
conjunto las. ga ran t ías de todo orden! 
y condiciones especiales que concu- ' 
rran en los l idiadores en orden a su i 

nen para la buena ejecución de las ¿eglo ^ 
- va otorgada á dicho Ayuntamiento 

cion el valorar en su justa medida ' ^ ^ « . ^ ° „ „ „ „ I „ „ ; A « „e„„i„nAr* n\ 
obras, sin omi t i r en dicha aprecia-

la circunstancia de que alguna enti
dad licitadora cumpla con arreglo a 
sus Estatutos, fines sociales, benéfi
cos y culturales que directamente 
beneí ic ién a la ciudad. 

A este respecto d e b e r á n los con
cursantes consignar mediante decla
rac ión que a c o m p a ñ a r á n en pliego 
aparte los medios de que disponen 
para la ejecución de las obras, y, en 
su caso, referencias con re lación a 
otras obras aná logas que hayan rea
lizado, justificativas de su competen
cia en la materia y cuantos docu
mentos consideren oportunos en re
lac ión con los particulares anterior
mente indicados. 

10. Si el rematante no ejecutase 
las obras dentro del plazo que de
termina la condic ión 3.a, pod rá la 
Corporac ión imponer una multa de 
cien pesetas por cada día de retraso, 

11. E l contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante; sin em
bargo éste t end rá derecho a obtener 
compensac ión del importe de los in
crementos de precios de jornales y 
materiales que en el futuro se pro
duzcan a vir tud de disposiciones 
emanadas del poder públ ico . 

12. Sejá obl igación del rematante 
el pago de los anuncios y en general 
toda clase de gastos que ocasione el 
concurso y formal ización del corres
pondiente contrato. 

13. En el supuesto de que a lgún 

(según parce lac ión efectuada por el 
Ingeniero autor del proyecto) en un 
. . . . . por 100. 

(En eksupuesto previsto en la con
dic ión 7.a se fo rmula rá oferta inde
pendiente ajustada a este mismo mo
delo). ' ~ A 

(Lugar, fecha y firma del propo-
nente): 
2137 N ú m . 379—391,50 ptas. 

AyuntamWnto de 
Villafranca del Bierzo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión del día 1,° de Febrero 
ú l t imo , entre otros t omó el acuerdo 
siguiente: 

1.° Solicitar del Mmislerio de la 
Gobernac ión , previo cumplimiento 
dé los t rámi tes a que haya lugar, la 
au tor izac ión requerida por el Real 
Décreto de 2 de A b r i l y Real Orden 
de 18 de Junio de 1930 para ceder 
gratuitamente y en propiedad a Au
x i l io Social y en su representac ión a 
la Delegación Nacional de A u x i l i o 
Social de conformidad con la Orden 
del Ministerio del Interior de 15 de 
Octubre de 1938, a los fines que se 
determinan, una parcela de terreno 
perteneciente al Municipio, llamado 
«Campo de la Gal l ina» de novecien
tos metros cuadrados de cabida: l i n 
da al Sur, Oeste y Norte, con m á s 
terreno propiedad del Ayuntamien
to y Este, casa de la viuda de Mauriz, 

2. ° Ofrecer a Auxi l io Social • 
su representac ión a la Delega^-^ 
Nacional de Auxi l io Social, la ce 
gratuita y «m propiedad, la parí0,11 
deslindada, para construir sobr i 
misma, por cuenta de Auxili0e 
edificio destinado a Centro de Ap0 
mentac ión Infant i l en esta villa -
vertiendo la parcela de referencia ^ 
Ayuntamiento, en el caso de no P 
menzar las obras en el plazo de tr 
a ñ o s fijados por la Corporación 
n ic ipa l . 

3. ° Que el objeto de la cesión gra 
tuita es el de fomentar los intereses 
morales y materiales de la villa 
instalaciones y servicios que cooi6 
plementen la vida social y ciudada
na, satisfaciendo la necesidad de 
socorrer a la infancia desantendida 

4, ° Solicitar del Ministerio de la. 
Gobernac ión ¡a aprobación de los 
anteriores acuerdos a los efectos y 
en cumplimiento de las vigentes disr 
posiciones. 

5, ° Publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia los anteriore& 
acuerdos y en los sitios de costum
bre de la localidad, a fin de que se 
presenten las reclamaciones que con
sideren oportunas, durante el plaza 
de quince días , abriendo durante di
cho plazo in formac ión pública, a la 
que p o d r á n concurrir las personas y 
entidades que refiere el artículo 3.° 
del Decreto de 25 de Marzo de 1938, 
para formular reclamaciones y ob
servaciones que consideren conve
nientes ante ios Organismos que en 
el mismo se determinan, facultada 
al Sr. Alcalde para que ordene la 
exposic ión de los documentos que 
se precisen. 

Vil la franca del Bierzo, 12 de Junio 
de 1947.-E1 Alcalde, (ilegible). 202? 

MmiaíÉatlBa de fnslfer 
- Requisitoria 

Sánchez Muñoz, María," de 42 años 
casada, natural de Madrid y vecina 
de Villarejo de Orbigo (León), hoy 
en ignorado paradero, comparecer^ 
ante este Juzgado de instrucción de 
S a h a g ú n dentro del t é rmino de aiez 
d í a s al objeto de constituirse en pn 
s ión acordada en sumario n. ^ 
1947, sobre hurto y practicar con s 
personal asistencia a las ^ m a s a i 
gencias acordadas en el m i f ^ o . ^ 
Iperc ibimiento de ser declarada 
be ldé . lQC Anto-

ALpropio tiempo mego a las ^ 
ridad^s y Agentes de la P^X ' o -

.d ic ia l . ordenen los P " ^ e ^ ^ ¿aP' 
1 cedan los ú l t imos a ^ .bu^a J de 
tura de dicha procesada, y ^ .it{V 
ser habida ingresarla en el ^ p o s i 
Munic ipa l de esta v i l la a la a» f 
c ión de este Juzgado. siete & 

Dado en Sahagún , atdie^arenta f 
Junio de m i l novecientos v ¡ * * e t a . 
siete.—Perfecto Andrés . ^ 2 $ ' 
r io , Antonio Mosquera. 


